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3.3. Funciones y tipología de las formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Las funciones de las formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje:

· Práctica investigativa laboral: Función– por su carácter individual es desarrolladora del modo de actuación profesional pedagógica en la formación inicial en el puesto de trabajo desde el cumplimiento de las funciones del profesor en vínculo estrecho con los contenidos científicos–metodológicos que les sirven de sustento. El perfeccionamiento, sistematización y compromiso con el papel asignado por la sociedad debe conducirlo a su interiorización y a asumirlo en el plano personal.

Cada forma de organización propuesta se puede utilizar al interior de la práctica investigativo-laboral para estructurar las actividades formativas propias de dicha práctica y así el taller se puede desarrollar como “taller docente-metodológico”, “taller de orientación educativa”, “taller de investigación-superación”. La forma tutorial puede ser “tutorial docente-metodológica”, “tutorial de orientación educativa”, “tutorial de investigación-superación”, entre otras. 

· Autopreparación: Función- profundización, perfeccionamiento, sistematización individual, de equipos, grupal de la actividad de estudio y la modelación de actividades propias de la profesión por lo que tienen estrecha relación con el modo de actuación profesional pedagógica.

· Clase: Función– demostración, fundamentación, actualización, profundización, retroalimentación, orientación didáctico-metodológica grupal de los contenidos científico-técnicos más actualizados de las ramas del saber que se relacionan con su desarrollo general como profesional.

Con la clase se produce una situación especial y es que constituye forma de organización tanto para la educación superior como para la escuela media, por tanto la clase en la universidad debe constituir modelo en el que se pone de manifiesto el modo de actuación profesional pedagógica, por lo que le debe servir al profesor en formación para el cumplimiento de su función docente-metodológica.

· Encuentro: Función– orientación y control grupal del proceso de profundización, actualización, sistematización atendiendo al desarrollo de los conocimientos, habilidades, hábitos, valores y experiencias creadoras adquiridas a través de la búsqueda de información sobre los contenidos científicos-técnicos más actualizados de las ramas del saber que se relacionan con su desarrollo general como ser humano y como profesional. 

· Tutorial: Función– orientación, ejecución, evaluación, valoración individual y/o por equipos de la planificación, organización, ejercitación y control de las estrategias para la solución de problemas profesionales planteados, desarrollo de habilidades y hábitos para el accionar con métodos, procedimientos, técnicas, medios, integrados al proceso de cumplimiento de funciones y estrategias propias del modo de actuación profesional pedagógica.

· Consulta: Función– aclaración grupal y/o de equipos de dudas en relación con las necesidades de aprendizaje, en el proceso de solución de problemas profesionales que se presenten. Aclaración de las dudas que se presentan en el trabajo con los sujetos en el desempeño de sus funciones y con los contenidos más actualizados de las ramas del saber que se relacionan con su desarrollo general como ser humano y como profesional.

3. 4. Características particulares de cada forma de organización del modelo.
· La práctica investigativo–laboral: La presentación de esta forma de organización y su caracterización como parte importante del proceso de perfeccionamiento continuo en la formación inicial del profesor es referente de las tesis de doctorado de Addine F. F (1996) y Chirino R. M. V.(2002). En su investigación se defiende la importancia de la práctica laboral–investigativa en la formación inicial del profesor, la que hoy adquiere una importancia crucial, se redimensiona en las actuales condiciones de universalización de la formación profesional desde la escuela, la labor de los profesionales de la educación en el municipio, tiene una gran influencia educativa en la formación inicial de los profesores. El profesor aprende a ser profesional, educando y viendo cómo sus compañeros de mayor experiencia educan.

En las condiciones actuales de desarrollo del profesional de la educación, la práctica investigativa-laboral deviene forma de organización fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje para dicha formación, en tanto que el mayor tiempo y recursos de la formación se desarrolla en dicha actividad. Es en la escuela, en la actividad cotidiana, en el colectivo de profesores y estudiantes donde mayor influencia recibe el estudiante que se forma como profesor, donde el ejemplo de actuación se da con mayor fuerza, donde se materializan el cumplimiento de funciones.

La práctica investigativo-laboral, desde las diferentes tipologías, es el corazón del sistema, centro de la problematización, demostración, fundamentación, investigación, entre otras tareas, así como de las funciones que deben cumplir para el desarrollo del profesional.

La configuración estructural de la práctica investigativo-laboral está en correspondencia con el contexto y el tiempo en que se desarrolla (primaria, secundaria, preuniversitario, universidad entre otros). En tanto que la estructura interna de esta forma de organización debe responder a la estructura del subsistema educativo en que desarrolla su práctica el estudiante.

La configuración estructural de la práctica investigativo–laboral, la tipología que se active en la microuniversidad debe estar muy bien definida por los factores que inciden en la formación inicial del profesor: los profesores del instituto superior pedagógico y los de la escuela. Ambos deben tener muy claro los objetivos en dicha formación profesional y ambos en estrecha relación actuar para lograr esos objetivos.

La organización de la práctica investigativo–laboral debe estar en correspondencia con las funciones que debe realizar el estudiante en la escuela (como profesor) y en su formación como profesional (como estudiante). Es, en ese interacción de roles (profesor–estudiante) que el estudiante en formación debe ir observando cómo se apropia del contenido de las funciones que cada uno debe desempeñar en el proceso.

En la proyección organizativa se deben introducir abrir las tipologías en la práctica investigativo-laboral, estas estarán en estrecha relación con las actividades promovidas por los institutos superiores pedagógicos para incidir directamente en la formación profesional: clase, taller, tutorial, encuentro, consulta, autopreparación entre otras. Por otra parte en la microuniversidad pueden activarse las mismas formas de organización que activan las disciplinas para el desarrollo profesional del estudiante, para la preparación docente metodológica, para la función de investigación–superación.

Es importante que los profesionales de los institutos superiores pedagógicos orienten y controlen a los estudiantes en su actividad de práctica investigativo-laboral en estrecha coordinación con los profesores del claustro de la escuela que sirven de tutores, guías, orientadores, jefes de ciclos, el coordinador del claustillo, para encontrar el justo medio entre el cumplimiento de sus funciones como estudiante y como profesor.

La práctica investigativo-laboral se debe contribuir a:

A- Implicar al estudiante en el despliegue de todas sus energías conscientes en el desarrollo de su actuación para en el proceso sistemático ir aproximándose a un modo de actuación profesional pedagógica.

B- Caracterizar las actividades investigativo-laborales del profesor como fundamental en el proceso de desarrollo de las jóvenes generaciones y su influencia en el desarrollo del educando, la escuela y la sociedad.

C- Demostrar que el proceso y el resultado de la labor del profesor están siempre en constante interacción con la actuación consciente y la proyección futura, a partir del logro de las funciones asignadas por la sociedad a dicho profesional.

D- Desarrollar conocimientos, habilidades, valores y un modo de actuación profesional creativo en la proyección, desarrollo y evaluación de estrategias y/o alternativas educativas que propicien el cambio, la transformación de los sujetos con los cuales interactúa como profesional.

Funciones básicas:

· Desarrollo de la práctica investigativo-laboral como forma de organización en la actuación profesional, en el cual debe cumplir las funciones: orientadora-educativa, docente-metodológica e investigativo - de superación en un proceso de desarrollo sistemático del contenido de cada una de ellas.

· Demostración del modo de actuación profesional pedagógica que le permita integrar contenidos en la actividad profesional que desarrolla.

· Demostración de la planificación, organización, ejecución y control de las tareas en la práctica investigativo-laboral para lograr éxito en la labor profesional.

La práctica investigativa laboral abarca 4 grandes etapas que se interrelacionan:

1- Ubicación, orientación y proyección de acciones de práctica investigativo-laboral. Asociada al grupo y a la escuela asignada para la labor profesional. Despliegue de una actuación profesional por imitación y a partir de los contenidos intensivos recibidos.

2- Análisis de su papel como profesor y estudiante en formación. Caracterización de las funciones que debe cumplir como profesional y de sus posibilidades para lograrlo.

3- Determinación de las acciones de investigación de su práctica que desarrollará durante el período de formación profesional y que deben tener salida en los resultados que presenta en su trabajo de diploma. Con un proceso de perfeccionamiento por etapas en el período de desarrollo como profesional.

4- Planificación, organización, ejecución y control del proceso en el que está implicado y reflexión metacognitiva de los resultados que va obteniendo, intercambio con su tutor, con sus profesores del ISP, con sus compañeros de grupo en cada forma de organización que se desarrolle.

En la práctica debe materializase el cumplimiento de las funciones: de orientación-educativa, docente–metodológica y de investigación-superación desplegando el sistema de acciones que a cada una corresponde, ello favorece el desarrollo de conocimientos, habilidades, hábitos y capacidades; así como el desarrollo de la autonomía en la medida que propicia contexto.

En las formas de organización que se desarrollen en la práctica investigativo-laboral deben participar los profesores del instituto superior pedagógico para que puedan orientar el proceso de desarrollo científico-técnico del profesional y su integración al metodológico.

Los profesores del instituto superior pedagógico, así como los de la microuniversidad, deben revelar en su actuación cotidiana el modo de actuación profesional que se desea formar en el estudiante. En cada debate científico se debe reflexionar en torno al: para qué, cómo, dónde, cuándo del cumplimiento de las funciones en relación con el modo de actuación como profesional.

· La clase. La concepción de “clase” que se asume, parte de destacarla como un tipo de forma de organización grupal, que ha devenido forma fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje en la escuela, en tanto que es, el contexto organizativo concreto y de obligatorio cumplimiento en el que se aspira a lograr relaciones interactivas a partir de la actividad y la comunicación entre el profesional de la educación, el estudiante y el grupo para acelerar el desarrollado de la personalidad de los sujetos que participan en ella, desde la reflexión, asimilación de contenidos científicos que sirven de base a la solución de problemas de la vida, de la profesión y el desarrollo de las ciencias.

La clase, igual que todas las demás formas de organización, debe propiciar la interacción; es un todo organizativo y metodológico de la actividad docente, académica del proyecto curricular; por tanto, exige del profesional de la educación el dominio de contenidos sobre su organización didáctica y su integración sistémica para propiciar las relaciones necesarias entre sus componentes y con ello lograr objetivos concretos derivados del objetivo general de desarrollo de la personalidad y/o del profesional.

La clase también exige al estudiante y al grupo que participa en ella, de un papel protagónico en el proceso de enseñanza-aprendizaje, para que el profesor pueda orientar el desarrollo de los contenidos desde la reflexión sobre lo más significativo en su dimensión científica y técnica y su aplicación a la solución de problemas curriculares y/o profesionales.

La clase, como forma fundamental de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje en la escuela, debe devenir en forma para la demostración del desarrollo profesional en la dirección de este tipo de actividad, su función en el sistema es demostrativa de un modo de actuación profesional pedagógica, que tiene como función central la docente–metodológica. Aunque en ella se trabajan las demás funciones es la docente-metodológica la que ocupa el lugar central en la labor del profesor en formación inicial en vínculo estrecho con la función de orientación-educativa y la función de investigación-superación.

La clase debe contribuir a:

A. Lograr la demostración profesional del modo de actuación del profesor en este tipo de actividad.

B. Caracterizar el proceso de desarrollo de este tipo de forma de organización en correspondencia con su influencia en el desarrollo de la personalidad del escolar que participa en ella.

C. Demostrar cómo obtener resultados formativos en un proceso centrado en un determinado tiempo, lugar, grupo.

D. Desarrollar habilidades para la dirección de este tipo de forma de organización de la actividad profesional del educador.

Funciones básicas:

· Desarrollo de determinadas temáticas del contenido por parte del profesor del instituto superior pedagógico, que sirvan de modelo de actuación y demostración en el cumplimiento de las funciones: orientación-educativa, docente-metodológica e investigación-superación, en la organización de los componentes del proceso en una determinada actividad.

· Introducción de temáticas que por su complejidad necesiten una presentación científico-metodológica del profesor del ISP, para incidir sobre el dominio del contenido de las funciones del profesor.

· Demostración de un modo de actuación interdisciplinario que le permita integrar contenidos en la temática que se presenta y/o trabaja.

· Demostración de la distribución de las etapas de la clase, así como la combinación de actividades grupales, por equipos e individuales.

· Demostración de la concatenación de acciones en los diferentes tipos de clases para lograr sistematicidad en el trabajo con secuencias de objetivos-contenidos.

· Desarrollo de las habilidades para la dirección de este tipo de forma de organización de la actividad profesional del educador.

Demostración de la utilización de la tecnología para la mediación entre la información que se recibe y el estudiante.

Toda clase abarca 3 grandes etapas generales que se deben manifestar en su estructura en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

1- Introducción: Presentación del tema, orientación sobre el objetivo, orientación de las tareas y/o acciones a desarrollar en el tiempo establecido para la clase.

2- Desarrollo: despliegue de acciones para desarrollar un tema con participación de los estudiantes.

3- Conclusiones. Cierre de la actividad, resultados sobre el desarrollo de la personalidad y del logro de los objetivos, orientación de la actividad independiente.

· La autopreparación. Es una forma de organización cuya función es el desarrollo de conocimientos, habilidades, hábitos y valores desde la búsqueda individual del contenido que potencia el desarrollo profesional en el marco del proceso de enseñanza–aprendizaje. Aparece normada como forma de organización en la educación superior cubana, desde los primeros momentos de ampliación de dicho nivel. En la Resolución 220/79 se plantea “la autopreparación constituye la forma organizativa del proceso docente-educativo por medio de la cual el estudiante realiza su trabajo independiente, sin la presencia del docente”
. 

En las condiciones actuales de la universalización de la formación profesional inicial, en la cual, el tiempo de interacción directa con los profesores del ISP es mucho menor, la autopreparación como forma de organización adquiere un gran valor formativo, no puede ser una forma ocasional, debe estar establecida, organizada y controlada directamente por los profesionales, para que cumpla su función en el proceso.

La autopreparación debe contribuir a:

A. Lograr el desarrollo de la autonomía en los futuros profesionales desde la independencia en la búsqueda de soluciones a los problemas del desarrollo de las ciencias, la tecnología y la investigación.

B. Desarrollar el contenido desde la búsqueda y procesamiento independiente de la información que necesita, utilizando los recursos tecnológicos en la actualizada, lo que permite llegar a un proceso consciente, sistemático, organizado, autocontrolado de la actividad independiente que movilice el desarrollo del profesional en formación.

Funciones básicas:

· Contribuir a la interiorización de los contenidos con orientación previa coordinada de la actividad independiente de los estudiantes.

· Contribuir a la sistematización, consolidación, interiorización personalizada de los contenidos del proceso de enseñanza aprendizaje en que está inmerso.

· Desarrollar habilidades y hábitos en la búsqueda del contenido científico en la literatura y las bases de datos utilizando recursos de la informática y las comunicaciones.

Requisitos fundamentales que deben tenerse en cuenta en su concepción:

· Debe constituir un sistema en sí misma que vincule el trabajo individual y el de equipos y grupos, así como el de las disciplinas de un curso escolar.

· Debe constituir una derivación gradual de ejercicios que conduzcan al estudiante y/o el equipo en el desarrollo de conocimientos, habilidades, hábitos y valores para el desempeño profesional futuro.

· Debe ser responder a las características del sistema e ir incremente gradualmente el grado de independencia en el desarrollo de los ejercicios, tareas y problemas profesionales.

· La autopreparación puede adoptar la tipología en correspondencia con las funciones del profesional que se va a trabajar con mayor profundidad en ella, así puede ser: docente-metodológica, de orientación educativa y de investigación-superación.

Tipos de tareas en la autopreparación:

· Atendiendo a las funciones didácticas de las actividades en el sistema: Aseguramiento de las condiciones previas, tratamiento de un nuevo contenido, aplicación de contenidos a una situación dada, aplicación de contenidos a una nueva situación.

· Atendiendo al nivel de asimilación a desarrollar, así se puede estructurar en correspondencia con el nivel reproductivo, de aplicación, de producción, de creación.

· Atendiendo a la naturaleza de la actividad que se debe realizar: cuadro sinóptico, resúmenes, esquemas, elaborar situaciones del proceso de enseñanza–aprendizaje (problemas: causas, análisis, soluciones), elaborar informes, elaborar modelos de actividades y sistemas de éstas, elaborar proyectos de actividades del proceso de enseñanza–aprendizaje, diseñar actividades para grupos y estudiantes individuales, diseñar actividades para padres y comunidad.

· Atendiendo a la fuente de información: actividad con el libro de texto, utilización de literatura de consulta, uso de software educativo para profundizar, investigar, uso de información de Internet, entre otras.

En la autopreparación se debe:

- Proyectar con precisión las actividades de trabajo independiente que se programan como parte del proceso de autopreparación.

- Vincular contenidos relacionados directamente con las funciones que debe cumplir el docente para que se profundice en la proyección científica de dichas funciones.

- El profesor del ISP en la autopreparación debe hacer demostraciones profesionales de la función orientación–educativa que cumple. La autopreparación es una forma del proceso que prepara al estudiante para el desarrollo de todas las demás formas del sistema.

La autopreparación abarca 3 grandes etapas generales en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

1- Orientación y concreción del plan de autopreparación. El profesor acuerda con el estudiante el programa de actividades y/o temas, objetivos y condiciones de control- valoración.

2- Ejecución por el estudiante de las actividades según el cronograma.

3- Intercambio entre el profesor y el estudiante para valorar, evaluar y autoevaluar.

Con este tipo de forma de organización, se esperan los siguientes resultados: desarrollo de la independencia cognoscitiva y la responsabilidad ante su preparación; una enseñanza centrada en las necesidades de aprendizaje del estudiante y mayor desarrollo de la metacognición.

Organización general de la en autopreparación.

Para la aplicación de este tipo de forma de organización se propone: 

1. Realizar un intercambio entre profesor–estudiante para determinar las necesidades básicas de autopreparación, así como las tareas de carácter general que el plan de autopreparación debe tener.

2. Programación de las etapas de desarrollo del plan y consultas que se dedicarán a aclaración de dudas con relación al contenido procesado. Retroalimentación. Valoración procesal del cumplimiento de las actividades de autopreparación.

4- Conclusiones. Control, autoevaluación del resultado en el desarrollo de la autopreparación. Programación de nuevas tareas.

La autopreparación debe presentarse en un plan que debe tener como componentes fundamentales: objetivos, actividades, ejercicios, tarea, problemas a solucionar, tiempos de entrega, características básicas y formas de control.
· El taller. Cuando se habla de "taller" se hace referencia a una forma de organización con características propias en el trabajo grupal, que al igual que las demás constituyen expresión externa de la integración de los componentes internos del proceso de enseñanza-aprendizaje, vistos desde una dimensión sistémica. (Ver anexo 4)

En tal sentido, se define el taller como una de forma de organización para la reflexión grupal sobre los problemas profesionales, sus causas, consecuencias y alternativas de soluciones en correspondencia con los contextos en que se manifiestan. En el taller se aprovechan las potencialidades del grupo para proyectar soluciones profesionales y/o científicas a los problemas presentados a la reflexión.

El taller concuerda con la concepción desarrolladora de la educación en la medida en que en él, se logre la integración: entre teoría y práctica; producción y trasmisión de conocimientos, habilidades y hábitos; valores y ética profesional, temático y dinámico; investigación y docencia. Aspectos que aún no se integran conscientemente en las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje.

El grupo de estudiantes que compone el "taller" puede partir de un proyecto de trabajo que incluya el análisis y reflexión de problemáticas propias de la práctica laboral y profesional cotidiana y/o empírica en la que están inmersos, para llegar a soluciones cooperativas de los problemas que necesita solucionar la escuela y la sociedad a través o por medio de la educación de la personalidad.

El taller debe proponerse:

A. Lograr un trabajo científico para resolver un problema generado en la acción profesional y que se revierte en una nueva acción. Esto conforma el proceso de taller, en el cual se debe mantener como principio didáctico fundamental: “práctica, teoría y práctica cualitativamente superior”.

B. Superar la separación del aprendizaje por asignaturas, encasillado y la realidad de un mundo integrado e interdisciplinar que necesita soluciones colectivas, trabajar para el colectivismo y las relaciones colectivas en el ejercicio de las funciones profesionales.

C. Arribar a un proceso en que el trabajo esté centrado en lo interdisciplinario, se desarrolla una actitud de búsqueda de las causas y consecuencias de los problemas para desde ellas proyectar las soluciones y así se produzca una superación en el proceso del conocimiento y de la producción científica.

D. Desarrollar conocimientos, habilidades, hábitos y capacidades para el trabajo en grupo, con el grupo y para el grupo.

Funciones básicas:

· Caracterización de la dinámica en el funcionamiento de las instituciones educativas en que laboran los participantes, en estrecha relación con las funciones del profesor y el modo de actuación profesional tomando como referente teórico los últimos adelantos de las ciencias de la educación.

· Problematización sobre las funciones del profesor en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y su perfeccionamiento en la práctica.

· Diseño de proyectos y/o estrategias de trabajo grupal para responder a las problemáticas del proceso de enseñanza-aprendizaje planteadas.

· Valoración de las situaciones y problemáticas presentadas por los participantes y generalización experiencias positivas.

· Adquisición de una visión interdisciplinaria que permita encontrar el apoyo teórico permanente para el modo de actuación profesional.

· Proyección de actividades de investigación grupal y de equipos de las problemáticas de la escuela.

· Formación de un grupo de trabajo comprometido para formar a los futuros profesionales de acuerdo al contexto social.

Organización general en el taller.

1- Plenaria inicial para desarrollar las fases siguientes:

- Fase de diagnóstico: Constituye el punto de partida para todo el proceso de desarrollo del taller. El docente debe diagnosticar el dominio que tienen los estudiantes del contenido antecedente y sus vivencias en relación con el tema a desarrollar en el taller; esto es fundamental para la correcta selección, adecuación y diseño interno del taller, atendiendo a los objetivos y las particularidades del grupo de estudiantes que lo integran.

Se debe estimular el autocontrol, implicando al estudiante en el control del desarrollo del papel que le correspondió en el taller, de forma tal que los resultados del diagnóstico constituyan un punto de partida para la ejecución del nuevo taller.

En esta fase se introducen métodos y técnicas de investigación educativa, para que los estudiantes desarrollen en sus centros de prácticas laborales y a partir de ellas organizar el trabajo en el taller.

- Fase de orientación y preparación grupal previa: Depende en gran medida del análisis que realice el profesor de los resultados del diagnóstico y de la correcta planificación y organización del taller, como vía para garantizar su autopreparación y un mejor desenvolvimiento durante las actividades. Incluye la autopreparación del profesor al seleccionar, o diseñar las preguntas, problemas, contradicciones que puede llevar preparadas para ir introduciendo en caso necesario y en función de los objetivos que se propone; la planificación de las tareas necesarias para lograr la efectividad del proceso de preparación profesional para el taller.

2- Trabajo en pequeños grupos para: 

- Fase de construcción de episodios, desde la problematización. Comprende el momento de aplicación de métodos para lograr centrar la atención de los participantes en el taller en los objetivos y los contenidos fundamentales a tratar para solucionar desde la integración el problema profesional que el grupo definió como tal. Los métodos deben propiciar la reflexión, la interpretación y el análisis por parte de los integrantes del grupo; con el enriquecimiento en el  intercambio y la sistematización de lo que cada cual ha interiorizado en la vinculación de la teoría y la práctica. Para el éxito de esta etapa, se requiere: concentración, atención a lo que dice el otro, solidez en los criterios a defender, dirección en correspondencia con el objetivo, las exigencias grupales, el control y el autocontrol del trabajo grupal.

- Fase de profundización grupal en los problemas, sus causas. Se dedica al análisis y la discusión colectiva de los aspectos de mayor interés de acuerdo con los objetivos propuestos, esto permite: - retomar las principales problemáticas y las contradicciones; - realizar síntesis y generalizaciones de los contenidos abordados; - continuar el desarrollo de los conceptos, los principios, las categorías y las leyes necesarios para el análisis exhaustivo de los aspectos a profundizar; - vincular los aspectos analizados a las experiencias o vivencias de la práctica profesional, de forma tal que se enriquezca la discusión y se socialicen las experiencias.

Es imprescindible la conjugación de la actividad de equipos con la discusión colectiva del plenario, en que cada estudiante se reafirme en sus criterios o los modifique a partir de los criterios que se aportan en el análisis general. En esta fase y en la anterior, siempre que sea posible, deben incluirse actividades que permitan la autoevaluación de los participantes.

- Fase de proyección de alternativas de soluciones. Es el momento en que los participantes proyectan las estrategias y/o alternativas que se pueden aplicar para la solución del problema tomando como base las reflexiones realizadas hasta el momento aprovechando las vivencias que cada uno tiene, así como las experiencias del grupo.

3. Cierre del taller, incluye:

- Fase de reflexión valorativa: En este momento se debe estimular la valoración por parte de los estudiantes del trabajo realizado en equipos. Además se escucharán sus criterios en cuanto a las actividades o las tareas desarrolladas, lo cual debe influir positivamente en el enriquecimiento del estudiante desde el ejercicio reflexivo y en el conocimiento de sus potencialidades. El profesor que organiza el taller debe hacer conclusiones valorativas de los resultados científicos y su materialización práctica. Esta metodología se basa en el desarrollo del trabajo activo por los estudiantes mientras que el profesor orienta, controla, guía con la reflexión contradictoria; con la experiencia que aporta, con las preguntas problemas y con las correcciones teóricas necesarias.
· Tutorial. En el proceso de enseñanza-aprendizaje en Cuba, se viene aplicando la forma tutorial en la organización de la actividad de investigación desde la instrumentación del trabajo científico-estudiantil en la educación superior, hay varios trabajos de investigación dedicados a esta actividad y sus características concretas. El proceso de enseñanza–aprendizaje tutorial es aplicado en países desarrollados como modalidad de organización curricular: Inglaterra, Canadá, Francia, México tienen tradición en el desarrollo de esta forma de organizar el currículo.

El proceso de enseñanza–aprendizaje debe organizarse combinando diversas modalidades de interacción profesor y estudiante. La actividad individual, las relaciones persona a persona también son de gran importancia para el desarrollo de la actividad de aprendizaje, en tanto que el aprendizaje es un proceso esencialmente individual.

La comunicación educativa debe centrarse en los objetivos y en el marco de referencias comunes entre profesor y estudiante, que permita conciliar los intereses de ambos mediante el "intercambio de ideas". Se trata de establecer un intercambio entre el profesional con experiencias acumuladas sobre la profesión y el profesional en formación, para lograr de la mejor manera posible los objetivos de formación, en una actividad sujeto a sujeto en la situación de trabajo, donde cada parte acepte ciertos límites y se logre el equilibrio equitativo entre las partes implicadas.

La propuesta de configuración sistémica de formas de organización articula con un nuevo modelo organizacional de los centros formadores de profesores, haciendo énfasis en la necesidad de establecer nuevas formas de organización del quehacer profesional, tomando como base la flexibilidad curricular, la formación personalizada del estudiante, la libre elección de experiencias educativas y la autoformación permanente del profesional mediante el acceso a tecnologías y recursos didácticos modernos e innovadores que se encuentran actualmente en las escuelas.

El trabajo en este sentido busca fortalecer la diversidad e integridad científico-metodológica que caracteriza a la educación y sobre todo mantener un equilibrio entre la reflexión crítica y las tecnologías que se utilizan como vías para apoyar el proceso educacional en la sociedad. El modelo de formas de organización que incluye a la tutoría, el taller, busca también lograr un balance entre las experiencias educativas que lo capacitan para trabajar en las instituciones y organizaciones de manera activa y las experiencias que permiten al estudiante cuestionar su propio entorno y proponer soluciones viables a las diversas problemáticas de la sociedad.

El eje que sustenta el trabajo individual con guía profesional en el proceso de enseñanza-aprendizaje tutorial es la educación personalizada, en la cual se atienden las necesidades de aprendizaje de un estudiante o a un equipo reducido, el papel del profesor es el de un consejero, el ejercicio de autoridad lo proporciona el saber del profesional que orienta, y el ambiente es mucho más amigable. El ritmo de aprendizaje lo determina el propio estudiante; y los métodos empleados son los que propician una mayor participación.

En tal sentido se define el tutorial como forma de organización que tiene como función fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje en intercambio individdualizado entre el profesor y el estudiante, para reflexionar en los problemas científicos, metodológicos, técnicos dados en los contextos escolares concretos donde están insertados los estudiantes en su práctica profesional, para desde la experiencia práctica y científica del profesor asignado como tutor proyectar soluciones que propicien el aprendizaje del modo de actuación profesional pedagógica. La tutoría debe integrarse a la concepción desarrolladora de la educación en la medida en que en esta actividad, se debe lograr la integración de contenidos y experiencias entre el tutor y el estudiante.

La forma tutorial se debe contribuir a:

A. Lograr un trabajo científico-práctico desde el intercambio individualizado entre el tutor y el estudiante.

B. Llegar a un proceso en que el trabajo entre el tutor y el estudiante esté centrado en la comunicación interactiva según los intereses concretos del estudiante para contextualizar la búsqueda de las causas y consecuencias de los problemas en el modo de actuación del estudiante para acercarlo a un modo de actuación profesional.

C. Desarrollar conocimientos, habilidades, hábitos y capacidades para el trabajo individual y la comunicación–valoración del proceso y los resultados.

Funciones básicas:

· Establecimiento de vínculos científicos, laborales, investigativos de interacción individualizado entre el tutor y el estudiante ir profundizando en el desarrollo del modo de actuación personalizado.

· Desarrollo de conocimientos, habilidades, hábitos, valores para la práctica profesional en vínculo estrecho con un modo de actuación concretado en el nivel de desarrollo individual del sujeto que es atendido directamente.

· Proyección de estrategias y alternativas de actuación–comunicación individuales de desarrollo profesional que permitan desempeñarse con éxito en el cumplimiento de las funciones del profesional. 

· Ejecución en las instituciones donde está insertado con un modo de actuación profesional individualizada tendiente a resolver problemas profesionales desde el cumplimiento de sus funciones básicas.

La forma tutorial constituye una experiencia del proceso de enseñanza-aprendizaje individualizada y a distancia, la cual es una necesidad en la formación profesional de profesor en la actualidad, dado el vertiginoso desarrollo científico–tecnológico aplicado a la educación, esta forma pretende centrar el proceso en el protagonismo de los estudiantes, en su participación independiente y activa en la solución de tareas profesionales. Los profesionales deben aprender a trabajar en grupo y aprender a tomar decisiones individualmente, autodirigirse, autocontrolarse y desarrollar su autoestima como sujetos activos de su propio desarrollo.

Es una forma diferente de desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje en función del desarrollo profesional del profesor, teniendo en cuenta que el desarrollo de la tecnología propicia métodos, procedimientos, técnicas para la búsqueda individual de contenido. No es posible negar el desarrollo individual como característica básica de la personalidad, por lo cual tampoco es posible negar las diferencias en la dinámica, ritmo, agilidad entre otras características del proceso de aprendizaje de los estudiantes. Cuestiones que hay que aprovechar al máximo en el proceso de enseñanza para un aprendizaje desarrollador.

Para estructurar la forma tutorial se debe:

· Definir un convenio de trabajo que reglamente los intercambios entre ambas partes (principios, reglamentos, plan de acción, entre otros).

· La interacción no se establece como soluciones acabadas, sino que se va reconstruyendo el contenido, la solución de las tareas en el proceso de enseñanza–aprendizaje, la investigación a medida que se lleva a cabo el proceso de intercambios.

El proceso de enseñanza–aprendizaje con utilización de la forma tutorial implica el contacto continuo y directo profesor y el estudiante, en un intercambio permanente entre ambos, programado en sesiones de trabajo para lograr objetivos de atención y desarrollo parciales que logren los objetivos generales de la formación. En esta relación la autonomía e independencia del estudiante es mucho mayor y con mayor flexibilidad el cumplimiento de los programas docentes.

El profesor se centra en la función orientadora del aprendizaje del estudiante, que tiene a su tutela, y la enseñanza debe seguir el ritmo de aprendizaje que caracteriza al estudiante (proceso de enseñanza-aprendizaje individualizado). Este tipo de proceso permite una evaluación más profunda del desarrollo alcanzado por el educando individualmente, cuanto a logrado incorporar a su modo de actuación desde el dominio del contenido y la reflexión de su práctica.

La forma tutorial abarca 3 grandes etapas generales: 

Designación de tutores y presentación. El profesor acuerda con el estudiante el programa de actividades y/o tema, sus objetivos y condiciones.

1- El estudiante es centro de la actividad en cada actividad de intercambio con el tutor. El profesor debe diagnosticar el nivel de entrada del estudiante (personalidad, potencialidades, nivel de conocimiento). El estudiante trae soluciones a cada  encuentro de su actividad de búsqueda independiente el profesor lo ayuda a clarificar las dudas, le orienta nuevas búsquedas.

2- El profesor guía y formula preguntas, orienta acciones. Elaboración conjunta del cronograma. Retroalimentación y ajuste de las acciones que deben desarrollar ambos para lograr resultados a las tareas parciales.

Con este tipo de forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje se esperan los siguientes resultados: desarrollo de la independencia y la responsabilidad del estudiante; una nueva relación profesor y estudiante caracterizada por un intercambio individual que puede llevar a un conocimiento más profundo de ambos y a un proceso de comunicación más compenetrado, personalizado, democrático, a un proceso motivante, flexibilidad para el profesor y estudiante y para el proceso en general; una enseñanza más ajustada a las necesidades personales de aprendizaje del estudiante y a sus características y mayor desarrollo de la metacognición.

El proceso de enseñanza-aprendizaje por tutorial, no excluye ni se contrapone a la clase grupal, al taller, al encuentro, es un complemento muy efectivo para la combinación de lo grupal y lo individual, así como para la atención a la diversidad. Se trata de partir de una atención personal que ocurre entre el profesor y el estudiante, que «orienta» en el proceso de enseñanza-aprendizaje y es muy factible en determinadas condiciones de desarrollo de la formación inicial del profesor.

Esta aplicación de la forma tutorial responde con una concepción sobre la educación centrada en el proceso y no en sus resultados, con marcado carácter humanista, que atiende el desarrollo de los sujetos bajo un clima de confianza, seguridad. La flexibilidad y la reflexión metacognitiva son imprescindible como principio metodológico de esta forma de organización del proceso, que permita la constante retroalimentación y reajuste de lo planificado.

Esta variante organizativa no es, en ningún modo, una fórmula rígida para organizar un proyecto curricular, ha sido el propósito fundamental al concebirla como una necesidad en las actuales condiciones de desarrollo del currículo en la formación inicial del profesor, en la cual se hacen necesarias una combinación de formas de organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje que se adapten a las cambiantes condiciones en las que transcurre la formación inicial del profesor.

Dada las condiciones actuales de desarrollo curricular de los centros formadores de maestros en que la escuela donde está insertado el estudiante sitúa un profesor tutor a los estudiantes, debe producirse una interacción muy estrecha entre los profesores de los centros universitarios y el tutor asignado por la escuela, para que la preparación de los estudiantes sea coordinada. También una modalidad de organización puede ser a partir de la combinación de tutores de la escuela y de la universidad.

Organización general de la forma tutorial.

Para la aplicación de este tipo de forma de organización se propone: 

1. Realizar un contacto inicial entre profesor y estudiante donde haya:

· Presentación mutua. Con caracterización. Expectativas del estudiante y del profesor.

· Caracterización del proceso. Normas. Valoración de la propuesta del programa de actividades: Objetivos que se deben lograr y posibles actividades independientes para su desarrollo, plan de visitas a la actividad profesional que desarrolla el estudiante, intercambios.

· Control diagnóstico del nivel de desarrollo del estudiante, correspondencia entre el modo de actuación y el cumplimiento de sus funciones. Valoraciones que su colectivo de trabajo tiene de él.

Elaboración conjunta del programa de contenido y actividades fundamentales que se desarrollarán: ¿Qué enseñanza y aprender? y ¿Cómo enseñar y aprender? ¿Cómo controlarla enseñanza y el aprendizaje?.

· Establecer frecuencia de intercambio directo. La retroalimentación y reajuste del programa se realizará sistemáticamente durante todo el proceso.

2. Intercambio. Predomina el control procesal o formativo en correspondencia con el desarrollo de las actividades señaladas, cumplimiento de funciones, valoración del modo de actuación.

· Retroalimentación. Evaluación procesal, enfatizando en los aspectos contradictorios, no comprensibles a partir de las tareas orientadas: cumplimiento, discusión de sus resultados y sugerencias.

Se recomienda el autovaloración por parte del estudiante de sus experiencias, desempeño, opiniones sobre las tareas realizadas y condiciones para su realización, soluciones a las tareas, dudas, contradicciones, etcétera.

· Reajuste. Orientación de las nuevas actividades.

Valoración y registro por parte del profesor del desarrollo del estudiante según indicadores como la independencia, generalización, modo de actuación, dominio de las funciones entre otros (este registro se realiza en interacción con el estudiante).

· Coordinación de las próximas actividades.

3. Cierre. Control, autoevaluación del proceso. Reajuste. Valorar las formas de evaluación que se utilizarán, acordes con el tipo de actividades y tareas realizadas. Evaluación fundamentalmente del desarrollo del modo de actuación y sus indicadores.

Un aspecto significativo para la aplicación de la tutoría lo constituyen las características del profesor que asuma la función de tutor. En este sentido se hacen imprescindibles más que nunca las siguientes cualidades del tutor: 

- Elevada preparación psicopedagógica que le permita dinamismo y flexibilidad para enfrentar el proceso con adecuada comunicación con el estudiante. - Elevada preparación científica e integral en su especialidad. - Desarrollo pleno de la capacidad organizativa. - Estabilidad en sus funciones como profesional de la educación cuando haya alcanzado un nivel adecuado de preparación profesional.
· El encuentro. Se utiliza en Cuba desde que se instrumentaron como tipo de clase en los cursos para trabajadores con el desarrollo y masificación de la educación superior.

En la Resolución Ministerial 188/88 se plantea: “La clase encuentro es el tipo de clase que tiene como objetivos instructivos aclarar las dudas correspondientes a los contenidos ya orientados, debatir y ejercitar dichos contenidos, evaluar su cumplimiento y orientar los objetivos y aspectos seleccionados del nuevo contenido”

En las actuales condiciones de la universalización de la formación inicial del profesor, el tiempo de actividades presenciales y grupales disminuya considerablemente, por lo cual las formas de organización deben facilitar el proceso de preparación-autopreparación en una combinación grupal-individual, así como servir para el trabajo con las tres funciones profesionales inherentes al modo de actuación profesional pedagógica.

Es un tipo de forma de organización que se destaca por la orientación metodológica para la búsqueda y procesamiento del contenido, así como por el control grupal del proceso de profundización, actualización, sistematización en el desarrollo del contenido y el empleo de los métodos de la investigación científica para la búsqueda de información individual o por equipos del contenido científico-técnico más actualizado de las ramas del saber que se relacionan con su desarrollo general como ser humano y como profesional.

En el encuentro se puede orientar de manera grupal las acciones científico-metodológicas que se deben desarrollar para lograr el cumplimiento de las funciones del profesor y su integración al modo de actuación profesional pedagógica.

El encuentro abarca 3 grandes etapas generales que se interrelacionan durante el proceso de enseñanza-aprendizaje:

1. Preparación para el encuentro. Previo al encuentro el profesor en la clase, o en una consulta grupal acuerda con el estudiante el programa de actividades que se llevarán al encuentro, sus objetivos, condiciones y tiempos de realización.

El estudiante ejecuta el plan de las actividades que debe preparar para el encuentro. Puede ser individual o por equipos.

2. Desarrollo del encuentro. Los equipos o sujetos individualmente presentan los resultados de su actividad de autopreparación, demostrando en su presentación habilidades y capacidades profesionales que deben alcanzar: comunicativas, didácticas, entre otras.

Organización general del encuentro.

1. Preparación para el encuentro. Realizar un contacto inicial entre los profesores y el grupo de estudiante. Al encuentro lo puede preceder una consulta grupal donde haya: - Aclaración de las expectativas de los estudiantes y del profesor. - Determinación de objetivos del encuentro que se programa. - Elaboración conjunta del programa de contenido y actividades fundamentales que se desarrollarán.

2. Ejecución del plan de actividades. Consiste en el desarrollo de las actividades del plan. Predomina la ejecución individual y por equipos. 

· Puede darse la retroalimentación y la valoración del proceso utilizando una actividad de tutoría para aclarar las dudas que se puedan presentar.

Se recomienda la elaboración de un texto paralelo en que el estudiante vaya anotando sus impresiones, avances, redefiniciones, así como sus experiencias, opiniones sobre las tareas realizadas y condiciones para su realización, soluciones a las tareas, dudas, contradicciones, entre otros aspectos.

3. Encuentro. Como su nombre lo caracteriza es la actividad donde se encuentran el profesional que dirige el proceso y el grupo de estudiantes con una visión y un resultado en el cumplimiento de las tareas, ejercicios señalados para la autopreparación. El encuentro como toda actividad consta de introducción, desarrollo y conclusiones.
· La consulta. Fue incluida forma de organización del sistema de formas vigente en la educación superior desde hace más de veinte años. En la Resolución Ministerial 220/79 se plantea sobre ella “Artículo 210: La consulta es una de las formas organizativas del proceso docente destinadas a prestar una útil ayuda pedagógica y científica a los estudiantes en su autopreparación, en cada una de las asignaturas componentes del plan de estudios”. “Artículo 211: La consulta está relacionada con los contenidos impartidos en las clases y en particular con el resultado de las evaluaciones. Las consultas se realizan de forma planificada y son controladas por el departamento docente”

Es la actividad del proceso que se dedicará a la aclaración de dudas colectivas, así como a la orientación del plan de actividades de autopreparación, la consulta además puede devenir actividad para la evaluación y la valoración grupal cuando el proceso lo requiera.

La consulta puede cumplir funciones en correspondencia con los análisis del grupo sobre dificultades que van teniendo en el cumplimiento de determinadas funciones por cada escuela de práctica. Aquí el docente del ISP despliega las tres funciones básicas del modo de actuación del profesor, y el estudiante realiza un análisis metacognitivo en relación a su actividad profesional y de formación científica.

La consulta es una de las formas organizativas del proceso de enseñanza-aprendizaje que activa los niveles de ayuda necesarios para la satisfacción de las necesidades de aprendizaje de los estudiantes, cuando no pueden resolver por sí solos, ni con ayuda de su tutor, los problemas profesionales y/o científicos propios del modo de actuación profesional pedagógico; además puede estar asociadas a resultados regulares o deficientes en las evaluaciones durante el proceso.

La consulta debe proponerse:

A. Lograr la atención sistemática y diversificada de los estudiantes ante dificultades presentadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en su lógica científico metodológica.

B. Desarrollar un proceso en que los estudiantes aprendan a hacer reflexión metacognitiva y se les muestre cómo proceder en situaciones concretas.

C. Desarrollar los contenidos para el trabajo con estudiantes que presentan dificultades en el aprendizaje.

Funciones básicas: 

· Solución grupal de dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Desarrollo de herramientas para la solución de problemas surgidos en la actividad de estudio y/o autoprepración.

· Proyección de estrategias y alternativas de actuación ante dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La consulta tiene dos etapas fundamentales:

1. El estudiante desarrolla las actividades y va anotando los problemas que no comprende, las contradicciones que no puede resolver por sí solo o en el equipo.

2. El desarrollo de la consulta, que en el modelo se propone que sea grupal porque las dudas de carácter individual las puede solucionar con el tutor en la actividad de tutoría.

Cada forma de organización es el resultado de la estandarización de una secuencia integrada de métodos, procedimientos, técnicas, medios, estrategias que la caracterizan como tal, lo cual se reproduce en cada “tipo” de ellas, al aplicarse cualquier criterio para establecer la tipología.
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